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FONDO COMUNIDAD ACTIVA AÑO 2025

I.- DATOS GENERALES
	Nombre Proyecto Aprobado:
	

	Institución Que Informa:
	

	Código proyecto:
	

	Nombre representante legal:
	

	Nombre encargado proyecto:
	

	Teléfonos contacto:
	

	e-mail contacto:
	




II.- RESUMEN RENDICION DEL PERIODO INFORMADO
	Meses que se rinde:
Se rinde desde la fecha de total tramitación de su convenio, es decir, fecha de la resolución, si su Resolución tiene fecha Septiembre, su primera rendición será septiembre y octubre 
		

	




	Monto aprobado proyecto (a)
	$ 

	Monto transferido a la fecha (b)
	$ 

	Monto presente rendición (c)
	$

	Monto rendido a la fecha, incluye presente rendición (d)
	$ 

	Saldo pendiente por rendir (b – d)
	$




	Nombre, cargo, firma y timbre de responsable
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	GASTOS HONORARIOS  

	MONTO APROBADO ÍTEM
	

	TIPO DOCUMENTO
	N°
	FECHA EMISIÓN
	RUT PROVEEDOR
	CONCEPTO GASTO
	MONTO BRUTO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	




	GASTOS OPERACIONALES 

	MONTO APROBADO ÍTEM
	

	TIPO DOCUMENTO
	N°
	FECHA EMISIÓN
	RUT PROVEEDOR
	CONCEPTO GASTO
	MONTO BRUTO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	




	GASTOS DE INVERSIÓN

	MONTO APROBADO ÍTEM
	

	TIPO DOCUMENTO
	N°
	FECHA EMISIÓN
	RUT PROVEEDOR
	CONCEPTO GASTO
	MONTO BRUTO

	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	

	TOTAL 
	




	GASTOS ADMINISTRATIVOS

	MONTO APROBADO ÍTEM
	0

	TIPO DOCUMENTO
	N°
	FECHA EMISIÓN
	RUT PROVEEDOR
	CONCEPTO GASTO
	MONTO BRUTO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	





	GASTOS DIFUSION

	MONTO APROBADO ÍTEM
	

	TIPO DOCUMENTO
	N°
	FECHA EMISIÓN
	RUT PROVEEDOR
	CONCEPTO GASTO
	MONTO BRUTO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL 
	



Notas:

1. En la casilla “monto aprobado ítem” debe consignarse el valor que se registra en el convenio para el ítem respectivo.
2. En la casilla “tipo documento” debe registrarse si se trata de: boleta, factura, decreto de pago, comprobante de egreso, formulario N° 29 (SII), contrato, etc.
3. En la casilla “N°” debe registrarse el número, folio o correlativo del documento que se trata.
4. En la casilla “fecha emisión” debe anotarse el día, mes y año que registra el documento al momento de emitirse.
5. En la casilla “Rut Proveedor” debe anotarse el Rut de quien emite la boleta, factura, boleta de honorarios, etc.
6. En la casilla “concepto gasto” debe registrarse la naturaleza del gasto (sub ítem) que se reporta, en los términos que fue consignado en el proyecto aprobado (Ej.: pago artista nacional, compra de telas para cortinas escenario, etc.).
7. En la casilla “monto bruto”, debe registrarse para el caso de documentos del tipo: boletas, facturas, notas de crédito, etc., el valor total (incluyendo impuestos)
8. En la casilla “total presente rendición” se debe registrar el total de gasto que se está rindiendo para el ítem.
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1. Las actividades por realizar DEBEN ajustarse al cronograma entregado con anterioridad.
2. Cualquier cambio en la planificación de las actividades (prórroga, suspensión, etc.) deberá ser informada al Gobierno Regional, OBLIGATORIAMENTE, vía correo electrónico al analista respectivo, y reenviar su cronograma ACTUALIZADO. 



VI. ASISTENTES A ACTIVIDADES

Formato tipo para la lista de asistentes que debe entregarse por cada taller, entrega de implementación, beneficiarios de alarmas domiciliarias y cualquier actividad que permita el registro de asistentes.

	
Nombre Actividad:
	
	

	
Lugar, Fecha y Hora de realización: 
	

	
Nombre Asistente
	
RUT
	
TELEFONO
	Correo Electrónico
	
FIRMA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




VII. FOTOGRAFÍAS 

Las fotografías pueden ser: 

· Impresas. 
· Grabadas en un CD
· Grabadas en un pendrive.


Las fotos deben reflejar claramente tanto su proceso de ejecución del proyecto, como a su vez el proceso de compra de los productos.



Nota: incluir en esta sección las fotografías de las actividades que corresponden a la presente rendición y a los equipos, materiales, etc., que rinde en los gastos operacionales, de difusión, de inversión, etc.
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